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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ – ANTIOQUIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ – ANTIOQUIA 

 

 
 
 

 
Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que para la fecha señalada por este despacho no fue posible 
practicar la diligencia de secuestro solicitada dentro del comisorio de la referencia, se hace 
necesario fijar nueva fecha y hora para su cumplimiento, en consecuencia, se fija la hora 
de las diez de la mañana del martes veintitrés de agosto del año en curso, para 
adelantar dicha diligencia. 
 
Por secretaria notifíquese al secuestre designado la fecha y hora de la diligencia, y 
advertir a los interesados de la obligación que les asiste para acudir a la diligencia. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E,  

 
 

 
ALBERTO AURELIO CHICA BEDOYA 

J U E Z 
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